
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almoharín
 
EDICTO. Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos núm.
3/2022, en la modalidad de Suplemento de Crédito financiado con bajas en otras
aplicaciones.
 
 
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública legalmente preceptuado sin haberse
presentado reclamación alguna al expediente de Modificación de Créditos 3/2022; en la
modalidad de Suplemento de Crédito financiado con bajas en otras aplicaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, al que remite el artículo 177.2 del mismo texto legal; queda aprobado definitivamente
el expediente referenciado, siendo su resumen por capítulos el siguiente.
 

 
Almoharín, 23 de enero de 2023

Antonia Molina Márquez
ALCADESA - PRESIDENTA
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EDICTO. 
 

Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núm. 3/2022, en la modalidad 
de Suplemento de Crédito financiado con bajas en otras aplicaciones. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública legalmente preceptuado sin haberse 
presentado reclamación alguna al expediente de Modificación de Créditos 3/2022; en la modalidad 
de Suplemento de Crédito financiado con bajas en otras aplicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que remite el artículo 
177.2 del mismo texto legal; queda aprobado definitivamente el expediente referenciado, siendo 
su resumen por capítulos el siguiente: 
 

PR
O. 

ECO. DESCRIPCIÓN CREDITO 
INICIAL 

SUPLEMENTO 
DE CREDITO 

CREDITOS 
FINALES 

165 21000 ENERGIA ELECTRICA 
ALUMBRADO PUBLICO 25.500,00 30.000,00 

55.500,00 

165 21001 MANTENIMIENTO 
ALUMBRADO PÚBLICO 15.000,00 12.500,00 27.500,00 

011 35900 OTROS GASTOS 
FINANCIEROS 2.500,00 2.500,00 5.000,00 

                                                        
TOTAL 

28.000,00 32.500,00 88.000,00 

 

FINANCIACION CON CARGO A BAJAS EN APLICACIONES DE GASTO 
 

PRO. ECO. DESCRIPCIÓN CREDITO 
INICIAL 

TRANSFERENCIA CREDITO 
FINAL 

330 61903 OTRAS INVERSIONES 
ESCENARIO. CORRAL DE 
COMEDIAS 

 
75.000,00 

 
45.000,00 

 
30.000,00 

   
TOTAL 

   
30.000,00 

 
Almoharín, 23 de Enero de 2023 

Antonia Molina Márquez 
ALCALDESA 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
47

6
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 27 de enero de 2023

N.º 0019

Pág. 3043


		2023-01-26T13:02:43+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




